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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, informando que el auxiliar de justicia designado 

en el presente asunto presentó solicitud de relevo del cargo. 

 

En la fecha, 17 DE JULIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

  

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: PRUEBA ANTICIPADA - DICTAMEN PERICIAL 

SOLICITANTE: DANIELA PARRA MARÍN C.C. 1.053.836.662 

RADICADO: 1700140030102023-00304-00 

 

Vista la constancia que antecede, procede el Despacho a decidir lo pertinente. 

Funda el auxiliar de justicia HERMAN GÓMEZ GIRALDO su solicitud de relevo del cargo 

atendiendo a que no cuenta con experiencia como perito médico, ni mucho menos 

conoce el historial de la solicitante para emitir concepto alguno, con lo cual, se 

considera inhabilitado para llevar a cabo la labor encomendada. 

 

Con ocasión a lo anterior, y atendiendo a que tal designación se realizó a partir de 

búsquedas en diversas bases de datos, toda vez que de la lista de auxiliares de justicia 

inscritos en el distrito judicial de Manizales, no hay ninguno que atienda el área de 

experticia requerida por la solicitante, se RELEVARÁ del cargo al doctor HERMAN 

GÓMEZ GIRALDO, y se dispondrá, en virtud de lo previsto en el numeral 2 del artículo 

229 del Código General del Proceso, REQUERIR al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA 

LEGAL, institución especializada en el área médico-legal, para que proceda a 

designar un auxiliar de justicia en el área de ortopedia y traumatología, que pueda 

rendir la experticia objeto del presente asunto, con la advertencia que al haberle 

otorgado el beneficio de amparo de pobreza a la aquí solicitante por parte del 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS-, el experticio no podrá 

generar ningún tipo de honorarios. 
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SIGC 

En virtud de lo expuesto, por la Secretaría del despacho LÍBRESE el correspondiente 

oficio, junto con la solicitud de pruebas anticipadas al INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL para que proceda conforme lo ordenado, advirtiéndole que el 

auxiliar de justicia que designe, en virtud de lo dispuesto en la Ley 23 de 1981, deberá 

aceptar forzosamente el nombramiento salvo que demuestre causal de impedimento. 

 

NOTIFÍQUESE  

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.116 del 18 de julio de 2023 

Secretaría 
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